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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Sus Señoría que el 
pasado 23 de julio, el Presidente del Gobierno presentó la nueva Agenda Digital que 

llevará el nombre de España Digital 2025. Esta Agenda incluye cerca de 50 medidas 
agrupadas en diez ejes estratégicos con los que, durante los próximos cinco años, se 
pretende impulsar el proceso de transformación digital del país, de forma alineada con 

la estrategia digital de la Unión Europea, mediante la colaboración público-privada y 
con la participación de todos los agentes económicos y sociales del país. 

 
España Digital 2025 recoge un conjunto de medidas, reformas e inversiones, 

articuladas en diez ejes estratégicos, alineados a las políticas digitales marcadas por la 
Comisión Europea. Las acciones están orientadas a impulsar un crecimiento más 

sostenible e inclusivo, impulsado por las sinergias de las transiciones digital y 
ecológica, que llegue al conjunto de la sociedad y concilie las nuevas oportunidades que 

ofrece el mundo digital.  
 

Se puede consultar en el siguiente enlace: 
 

https://www.lamoncloa.gob.es/presidente/actividades/Documents/2020/230720-
Espa%C3%B1aDigital_2025.pdf 

 

 
 

 
Madrid, 28 de septiembre de 2020 
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